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No. 0445 
 

Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha 
MINISTRA DE JUSTICIA,  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
Que corresponde a los Ministros de Estado en la esfera de 
sus competencias expedir las normas, acuerdos y 
resoluciones que sean necesarias para la gestión ministerial; 
 

Que la Constitución de la República del Ecuador en base al 
artículo 35, establece que el Estado prestará especial 
protección a las personas privadas de libertad en condición 
de doble vulnerabilidad; 
 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;  
 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 410, de 30 de junio de 
2010, publicado en el Registro Oficial No. 235, de 14 de 
julio de 2010, el  señor Presidente Constitucional de la 
República, economista Rafael Correa Delgado cambia la 
denominación de “Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos” por el de “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”; 
 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 592, de 22 de 
diciembre de 2010, publicado en el Registro Oficial No. 
355, de 05 de Enero de 2011, el señor Presidente 
Constitucional de la República, designa al Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, como Autoridad 
Central para el conocimiento y aplicación de todos los 
Convenios que sobre materia de traslado de personas 
sentenciadas, cumplimiento de sentencias penales en el 
exterior, o de repatriaciones, sea suscriptor el Ecuador, o 
llegare a serlo en el futuro; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento 218, 
de 03 de abril de 2014, el Presidente Constitucional de la 
República nombra como Ministra de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, a la doctora Ledy Andrea Zúñiga 
Rocha; 
 
Que el ciudadano español Raúl Amor Moreno, ha solicitado 
a este Ministerio retornar a España, para cumplir con el 
resto de su sentencia privativa de libertad, dictada por el 
Tribunal Séptimo de Garantías Penales del Guayas; 
 
Que la República del Ecuador forma parte del Convenio 
sobre Traslado de Personas Condenadas de Estrasburgo, 
entrada en vigor el 01 de noviembre del 2005; 
 
Que en virtud de que se han cumplido y verificado los 
requisitos y condiciones contemplados en los artículos 3, 5, 
6 y 7 del Convenio sobre Traslado de Personas Condenadas 
de  Estrasburgo; 
 
En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 154, 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, 
artículo 57 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva; 
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Acuerda: 

 
Art. 1.- Aceptar la solicitud de repatriación del ciudadano 
español Raúl Amor Moreno, y disponer que sea trasladado a 
un Centro de Rehabilitación Social en territorio español, 
donde cumplirá el resto de su sentencia privativa de 
libertad. 
 
Art. 2.-  Respecto a la situación procesal y beneficios, se 
aplicará de acuerdo a lo establecido en el Convenio sobre 
Traslado de Personas Condenadas de Estrasburgo. 
 
Art. 3.- Que la recepción del ciudadano español Raúl Amor 
Moreno, en territorio de Ecuador por parte de las 
autoridades competentes de España, estará a cargo del 
Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, 
asistidos por delegados de la Oficina Nacional Central de 
Interpol, quienes tomarán a su cargo todo cuanto fuere 
necesario para la conclusión formal del proceso de 
repatriación. 
 
Art. 4.- Notificar con el presente Acuerdo Ministerial al 
ciudadano español Raúl Amor Moreno, al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, a la Policía 
Nacional de Interpol Ecuador, al Director Nacional de 
Rehabilitación Social, así como al  Ministerio de Justicia de 
España, quienes prestarán las facilidades necesarias para el 
cumplimiento inmediato de esta repatriación. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
Comuníquese y Publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 17 de junio 
de 2014. 
 
f.) Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha, Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos. 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 01 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
 
 
 

No. 0446 
 

Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha 
MINISTRA  DE JUSTICIA,  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
Que corresponde a los Ministros de Estado en la esfera de 
sus competencias expedir las normas, acuerdos y 
resoluciones que sean necesarias para la gestión 
ministerial; 

Que la Constitución de la República del Ecuador en base al 
artículo 35, establece que el Estado prestara especial 
protección a las personas privadas de libertad en condición 
de doble vulnerabilidad; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos  Humanos; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 410, de 30 de junio de 
2010, publicado en el Registro Oficial No. 235, de 14 de 
julio de 2010, el señor Presidente Constitucional de la 
República, economista Rafael Correa Delgado cambia la 
denominación de "Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos" por el de "Ministerio de Justicia, Derechos  
Humanos y Cultos"; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 592, de 22 de 
diciembre de 2010, publicado en el Registro Oficial No. 
355, de 05 de Enero de 2011, el señor Presidente 
Constitucional de la República, designa al Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, como Autoridad 
Central para el conocimiento y aplicación de todos los 
Convenios que sobre materia de traslado de personas 
sentenciadas, cumplimiento de sentencias penales en el 
exterior, o de repatriaciones, sea suscriptor el Ecuador, o 
llegare  a serlo en el futuro; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento 
218, de 03 de abril de 2014, el Presidente Constitucional 
de la República nombra como Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy Andrea 
Zúñiga Rocha; 
 
Que el ciudadano español Francisco Sánchez Juan,                          
ha solicitado a este Ministerio retornar a España, para 
cumplir con el resto de su sentencia privativa de libertad, 
dictada por el Tribunal Quinto de Garantías Penales del 
Guayas;  
 
Que la República del Ecuador forma parte del Convenio 
sobre Traslado de Personas Condenadas de Estrasburgo, 
entrada en vigor el 01 de noviembre del 2005; 
 
Que en virtud de que se han cumplido y verificado los 
requisitos y condiciones contemplados en los artículos 3, 5, 
6 y  7 del Convenio sobre Traslado de Personas 
Condenadas de Estrasburgo; 
 
En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 
154, numeral 1 de la Constitución de la República del 
Ecuador, articulo 57 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva. 
 
 

Acuerda: 
 
 
Art. 1.- Aceptar la solicitud de repatriación del ciudadano 
español Francisco Sánchez Juan, y disponer que sea 
trasladado a un Centro de Rehabilitación Social en 
territorio español, donde cumplirá el resto de su sentencia 
privativa de libertad. 
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Art. 2.- Respecto a la situación procesal y beneficios, se 
aplicara de acuerdo a lo establecido en el Convenio sobre 
Traslado de Personas Condenadas de Estrasburgo. 
 
Art. 3.- Que la recepción del ciudadano español 
Francisco Sánchez  Juan, en territorio de Ecuador por parte 
de las autoridades competentes de España, estará a cargo 
del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, 
asistidos por delegados de la Oficina  Nacional Central 
de Interpol, quienes tornarán a su cargo todo cuanto fuere 
necesario para la conclusión formal del proceso de 
repatriación. 
 
Art. 4.- Notificar con el presente Acuerdo Ministerial al 
ciudadano español Francisco Sánchez Juan, al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, a la Policía 
Nacional de Interpol Ecuador, al Director Nacional de 
Rehabilitación Social, así como al Ministerio de Justicia de 
España, quienes prestaran las facilidades necesarias para el 
cumplimiento inmediato  de esta repatriación. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
Comuníquese y Publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 17 de junio 
de 2014. 
 
f.) Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha, Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos. 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 01 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

No. 0447 
 

Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha 
MINISTRA DE JUSTICIA,  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
Que corresponde a los Ministros de Estado en la esfera                      
de sus competencias expedir las normas, acuerdos                             
y resoluciones que sean necesarias para la gestión 
ministerial; 
 
Que la Constitución de la República del Ecuador en base al 
artículo 35, establece que el Estado prestará especial 
protección a las personas privadas de libertad en condición 
de doble vulnerabilidad; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;  
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 410, de 30 de junio de 
2010, publicado en el Registro Oficial No. 235, de 14 de 
julio de 2010, el  señor Presidente Constitucional de la 
República, economista Rafael Correa Delgado cambia la 
denominación de “Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos” por el de “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 592, de 22 de 
diciembre de 2010, publicado en el Registro Oficial No. 
355, de 05 de Enero de 2011, el señor Presidente 
Constitucional de la República, designa al Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, como Autoridad 
Central para el conocimiento y aplicación de todos los 
Convenios que sobre materia de traslado de personas 
sentenciadas, cumplimiento de sentencias penales en el 
exterior, o de repatriaciones, sea suscriptor el Ecuador, o 
llegare a serlo en el futuro; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento 218, 
de 03 de abril de 2014, el Presidente Constitucional de la 
República nombra como Ministra de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, a la doctora Ledy Andrea Zúñiga 
Rocha; 
 
Que el ciudadano español José Antonio Ferreira Prado, ha 
solicitado a este Ministerio retornar a España, para cumplir 
con el resto de su sentencia privativa de libertad, dictada 
por el Tribunal Segundo de Garantías Penales del Guayas; 
 
Que la República del Ecuador forma parte del Convenio 
sobre Traslado de Personas Condenadas de Estrasburgo, 
entrada en vigor el 01 de noviembre del 2005; 
 
Que en virtud de que se han cumplido y verificado los 
requisitos y condiciones contemplados en los artículos 3, 5, 
6 y 7 del Convenio sobre Traslado de Personas Condenadas 
de  Estrasburgo; 
 
En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 154, 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador 
artículo 57 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva; 
 

Acuerda: 
 
Art. 1.- Aceptar la solicitud de repatriación del ciudadano 
español José Antonio Ferreira Prado, y disponer que sea 
trasladado a un Centro de Rehabilitación Social en territorio 
español, donde cumplirá el resto de su sentencia privativa 
de libertad. 
 
Art. 2.- Respecto a la situación procesal y beneficios, se 
aplicará de acuerdo a lo establecido en el Convenio sobre 
Traslado de Personas Condenadas de Estrasburgo. 
 
Art. 3.- Que la recepción del ciudadano español José 
Antonio Ferreira Prado, en territorio de Ecuador por parte 
de las autoridades competentes de España, estará a cargo 
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del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, 
asistidos por delegados de la Oficina Nacional Central de 
Interpol, quienes tomarán a su cargo todo cuanto fuere 
necesario para la conclusión formal del proceso de 
repatriación. 
 
Art. 4.- Notificar con el presente Acuerdo Ministerial al 
ciudadano español José Antonio Ferreira Prado, al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, a 
la Policía Nacional de Interpol Ecuador, al Director 
Nacional de Rehabilitación Social, así como al  Ministerio 
de Justicia de España, quienes prestarán las facilidades 
necesarias para el cumplimiento inmediato de esta 
repatriación. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
Comuníquese y Publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 17 de junio 
de 2014. 
 
f.) Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha, Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos. 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 01 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
 
 
 
 

No. 0448 
 

Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha 
MINISTRA DE JUSTICIA,  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
Que corresponde a los Ministros de Estado en la esfera de 
sus competencias expedir las normas, acuerdos y 
resoluciones que sean necesarias para la gestión 
ministerial; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se 
crea el Ministerio de Justicia y Derechos  Humanos; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 410, de 30 de junio de 
2010, publicado en el Registro Oficial No. 235, de 14 de 
julio de 2010, el señor Presidente Constitucional de la 
República, economista Rafael Correa Delgado cambia la 
denominación de "Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos" por el de "Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos"; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 592, de 22 de 
diciembre de 2010, publicado en el Registro Oficial No. 
355, de 05 de Enero de 2011, el señor Presidente 
Constitucional de la República, designa al Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, como Autoridad 
Central para el conocimiento y aplicación de todos los 
Convenios que sobre materia de traslado de personas 
sentenciadas, cumplimiento de sentencias penales en el 
exterior, o de repatriaciones, sea suscriptor el Ecuador, o 
llegare  a serlo en el futuro; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento 
218, de 03 de abril de 2014, el Presidente Constitucional 
de la República nombra como Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy Andrea 
Zúñiga Rocha; 
 
Que, el ciudadano español Sabino Cachafeiro Fernandez, ha 
solicitado a este Ministerio retornar a su país, para cumplir 
con el resto de su sentencia privativa de libertad, dictada 
por el Tribunal Quinto de Garantías Penales del Guayas; 
 
Que la República del Ecuador forma parte del Convenio 
sobre Traslado de Personas Condenadas de Estrasburgo, en 
vigor desde el 01 de noviembre del 2015; 
 
Que en virtud de que se han cumplido y verificado los 
requisitos y condiciones contemplados en los artículos 3, 
5, 6 y  7 del Convenio sobre Traslado de Personas 
Condenadas de Estrasburgo; 
 
En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 
154, numeral 1 de la Constitución de la República del 
Ecuador, articulo 57 del  Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva; 
 
 

Acuerda: 
 
Art. 1.- Aceptar la solicitud de repatriación del ciudadano 
español Sabino Cachafeiro Fernández, y disponer que sea 
trasladado a un Centro de Rehabilitación Social en 
territorio español, donde cumplirá el resto de su sentencia 
privativa de libertad. 
 
Art. 2.- Respecto a la situación procesal y beneficios, se 
aplicará de acuerdo a lo establecido en el convenio sobre 
Traslado de Personas Condenadas de Estrasburgo. 
 
Art. 3.- Que la recepción del ciudadano español Sabino 
Cachafeiro Fernández, en territorio ecuatoriano por parte de 
las autoridades competentes de España, estará a cargo del 
Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, 
asistidos por delegados de la Oficina Nacional Central de 
Interpol, quienes tornarán a su cargo todo cuanto fuere 
necesario para la conclusión formal del proceso de 
repatriación. 
 
Art. 4.- Notificar con el presente Acuerdo Ministerial al 
ciudadano español Sabino Cachafeiro Fernández y así como 
al Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, Interpol de Ecuador, a las autoridades españolas, 
quienes prestaran las facilidades necesarias para el 
cumplimiento inmediato de esta repatriación. 
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El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
Comuníquese y Publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 17 de junio 
de 2014. 
 
f.) Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha, Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos. 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 01 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
 
 
 
 

No. 0449 
 

Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha 
MINISTRA DE JUSTICIA,  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
Que corresponde a los Ministros de Estado en la esfera de 
sus competencias expedir las normas, acuerdos y 
resoluciones que sean necesarias para la gestión ministerial; 
 
Que la Constitución de la República del Ecuador en base al 
artículo 35, establece que el Estado prestará especial 
protección a las personas privadas de libertad en condición 
de doble vulnerabilidad; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;  
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 410, de 30 de junio de 
2010, publicado en el Registro Oficial No. 235, de 14 de 
julio de 2010, el señor Presidente Constitucional de la 
República, economista Rafael Correa Delgado cambia la 
denominación de “Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos” por el de “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 592, de 22 de 
diciembre de 2010, publicado en el Registro Oficial No. 
355, de 05 de Enero de 2011, el señor Presidente 
Constitucional de la República, designa al Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, como Autoridad 
Central para el conocimiento y aplicación de todos los 
Convenios que sobre materia de traslado de personas 
sentenciadas, cumplimiento de sentencias penales en el 
exterior, o de repatriaciones, sea suscriptor el Ecuador, o 
llegare a serlo en el futuro; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el Presidente Constitucional de 
la República nombra como Ministra de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, a la doctora Ledy Andrea Zúñiga 
Rocha; 
 
Que el ciudadano español Miguel Ángel Caballero Vacas, 
ha solicitado a este Ministerio retornar a España, para 
cumplir con el resto de su sentencia privativa de libertad, 
dictada por el Tribunal Octavo de Garantías Penales de 
Pichincha; 
 
Que la República del Ecuador forma parte del Convenio 
sobre Traslado de Personas Condenadas de Estrasburgo, 
entrada en vigor el 01 de noviembre del 2005; 
 
Que en virtud de que se han cumplido y verificado los 
requisitos y condiciones contemplados en los artículos 3, 5, 
6  y 7 del Convenio sobre Traslado de Personas Condenadas 
de Estrasburgo; 
 
En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 154, 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, 
artículo 57 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva 
 

Acuerda: 
 
Art. 1.- Aceptar la solicitud de repatriación del ciudadano 
español Miguel Ángel Caballero Vacas, y disponer que sea 
trasladado a un Centro de Rehabilitación Social en territorio 
español, donde cumplirá el resto de su sentencia privativa 
de libertad. 
 
Art. 2.- Respecto a la situación procesal y beneficios, se 
aplicará de acuerdo a lo establecido en el Convenio sobre 
Traslado de Personas Condenadas de Estrasburgo. 
 
Art. 3.- Que la recepción del ciudadano español Miguel 
Ángel Caballero Vacas, en territorio de Ecuador por parte 
de las autoridades competentes de España, estará a cargo 
del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, 
asistidos por delegados de la Oficina Nacional Central de 
Interpol, quienes tomarán a su cargo todo cuanto fuere 
necesario para la conclusión formal del proceso de 
repatriación. 
 
Art. 4.- Notificar con el presente Acuerdo Ministerial al 
ciudadano español Miguel Ángel Caballero Vacas, al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, a 
la Policía Nacional de Interpol Ecuador, al Director 
Nacional de Rehabilitación Social, así como al  Ministerio 
de Justicia de España, quienes prestarán las facilidades 
necesarias para el cumplimiento inmediato de esta 
repatriación. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
Comuníquese y Publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 17 de junio 
de 2014. 
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f.) Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha, Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos. 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 01 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
 
 
 

 
 
 

No. 0450 
 

Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha 
MINISTRA DE JUSTICIA,  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
Que corresponde a los Ministros de Estado en la esfera de 
sus competencias expedir las normas, acuerdos y 
resoluciones que sean necesarias para la gestión ministerial; 
 
Que la Constitución de la República del Ecuador en base al 
artículo 35, establece que el Estado prestará especial 
protección a las personas privadas de libertad en condición 
de doble vulnerabilidad; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;  
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 410, de 30 de junio de 
2010, publicado en el Registro Oficial No. 235, de 14 de 
julio de 2010, el señor Presidente Constitucional de la 
República, economista Rafael Correa Delgado cambia la 
denominación de “Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos” por el de “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 592, de 22 de 
diciembre de 2010, publicado en el Registro Oficial No. 
355, de 05 de Enero de 2011, el señor Presidente 
Constitucional de la República, designa al Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, como Autoridad 
Central para el conocimiento y aplicación de todos los 
Convenios que sobre materia de traslado de personas 
sentenciadas, cumplimiento de sentencias penales en el 
exterior, o de repatriaciones, sea suscriptor el Ecuador, o 
llegare a serlo en el futuro; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 e abril de 2014, el Presidente Constitucional de 
la República nombra como Ministra de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, a la doctora Ledy Andrea Zúñiga 
Rocha; 

Que el ciudadano español Manuel Zamorano Romero,                          
ha solicitado a este Ministerio retornar a España, para 
cumplir con el resto de su sentencia privativa de libertad, 
dictada por el Primer Tribunal de Garantías Penales de 
Pichincha; 
 
Que la República del Ecuador forma parte del Convenio 
sobre Traslado de Personas Condenadas de Estrasburgo, 
entrada en vigor el 01 de noviembre del 2005; 
 
Que en virtud de que se han cumplido y verificado los 
requisitos y condiciones contemplados en los artículos 3, 5, 
6 y 7 del Convenio sobre Traslado de Personas Condenadas 
de  Estrasburgo; 
 
En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 154, 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, 
artículo 57 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva; 
 
 

Acuerda: 
 
 
Art. 1.- Aceptar la solicitud de repatriación del ciudadano 
español Manuel Zamorano Romero, y disponer que sea 
trasladado a un Centro de Rehabilitación Social en territorio 
español, donde cumplirá el resto de su sentencia privativa 
de libertad. 
 
Art. 2.-  Respecto a la situación procesal y beneficios,                       
se aplicará de acuerdo a lo establecido en el                          
Convenio sobre Traslado de Personas Condenadas de 
Estrasburgo. 
 
Art. 3.- Que la recepción del ciudadano español Manuel 
Zamorano Romero, en territorio de Ecuador por parte de las 
autoridades competentes de España, estará a cargo del 
Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, 
asistidos por delegados de la Oficina Nacional Central de 
Interpol, quienes tomarán a su cargo todo cuanto fuere 
necesario para la conclusión formal del proceso de 
repatriación. 
 
Art. 4.- Notificar con el presente Acuerdo Ministerial al 
ciudadano español Manuel Zamorano Romero, al Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, a la Policía 
Nacional de Interpol Ecuador, al Director Nacional de 
Rehabilitación Social, así como al  Ministerio de Justicia de 
España, quienes prestarán las facilidades necesarias para el 
cumplimiento inmediato de esta repatriación. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
 
Comuníquese y Publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 17 de junio 
de 2014. 
 
 
f.) Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha, Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos. 
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MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 01 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
 
 
 
 

 
 

No. 0451 
 

Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha 
MINISTRA DE JUSTICIA,  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
Que corresponde a los Ministros de Estado en la esfera de 
su competencia expedir las normas, acuerdos y resoluciones 
que sean necesarias para la gestión ministerial; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;  
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 410, de 30 de junio de 
2010, publicado en el Registro Oficial No. 235, de 14 de 
julio de 2010, el  señor Presidente Constitucional de la 
República, economista Rafael Correa Delgado cambia la 
denominación de “Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos” por el de “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 592 de 22 de 
diciembre de 2010, publicado en el Registro Oficial No. 
355, de 05 de Enero de 2011, el señor Presidente 
Constitucional de la República, designa al Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, como Autoridad 
Central para el conocimiento y aplicación de todos los 
Convenios que sobre materia de traslado de personas 
sentenciadas, cumplimiento de sentencias penales en el 
exterior, o de repatriaciones, sea suscriptor el Ecuador, o 
llegare a serlo en el futuro; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el Presidente Constitucional de 
la República nombra como Ministra de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, a la doctora Ledy Andrea Zúñiga 
Rocha; 
 
Que el ciudadano ecuatoriano Pablo Aguilar Miranda Loor, 
ha solicitado a este Ministerio retornar a Ecuador, para 
cumplir con el resto de su sentencia privativa de libertad, 
dictada por el Tribunal De Sentencia Penal, Narcoactividad 
y Delitos Contra el Ambiente del Departamento de 
Escuintla, Guatemala, dentro del proceso signado con el 
No. 24610; 

Que la República del Ecuador forma parte de la 
Organización de Estados Americanos, OEA y que adopta la 
Convención Interamericana para el Cumplimiento de 
Condenas Penales en el Extranjero, conforme a la 
publicación en el Registro Oficial No. 3 del 18 de Enero de 
2007; 
 
Que en virtud de que se han cumplido y verificado los 
requisitos y condiciones contemplados en los artículos 3, 4 
y 5 de la Convención Interamericana para el Cumplimiento 
de Condenas Penales en el Extranjero;  
 
En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 154, 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, y 
artículo 57 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva; 
 
 

Acuerda: 
 
 
Art. 1.- Aceptar la solicitud de repatriación del ciudadano 
ecuatoriano Pablo Aguilar Miranda Loor, y disponer que sea 
trasladado a un Centro de Rehabilitación Social en territorio 
ecuatoriano, donde cumplirá el resto de su sentencia 
privativa de libertad. 
 
 
Art. 2.-  Respecto a la situación procesal y beneficios, se 
aplicará de acuerdo a los artículos 7 y 8 de la Convención 
Interamericana para el Cumplimiento de Condenas Penales 
en el Extranjero 
 
Art. 3.- Que la recepción del ciudadano ecuatoriano Pablo 
Aguilar Miranda Loor, en territorio de Guatemala por parte 
de las autoridades competentes del Ecuador, estará a cargo 
del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, 
asistidos por delegados de la Oficina Nacional Central de 
Interpol, quienes tomarán a su cargo todo cuanto fuere 
necesario para la conclusión formal del proceso de 
repatriación. 
 
Art. 4.- Notificar con el presente Acuerdo Ministerial al 
ciudadano ecuatoriano Pablo Aguilar Miranda Loor, al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, 
Interpol de Ecuador, Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de Guatemala, quienes prestarán las facilidades 
necesarias para el cumplimiento inmediato de esta 
repatriación. 
 
 
El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 17 de junio 
de 2014. 
 
 
f.) Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha, Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos. 
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MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 01 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
 
 

 
No. 0452 

 
Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha 

MINISTRA DE JUSTICIA,  
DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 

 
Considerando: 

 
Que corresponde a los Ministros de Estado en la esfera de 
sus competencias expedir las normas, acuerdos y 
resoluciones que sean necesarias para la gestión ministerial; 
 
Que la Constitución de la República del Ecuador en base al 
artículo 35, establece que el Estado prestará especial 
protección a las personas privadas de libertad en condición 
de doble vulnerabilidad; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;  
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 410, de 30 de junio de 
2010, publicado en el Registro Oficial No. 235, de 14 de 
julio de 2010, el  señor Presidente Constitucional de la 
República, economista Rafael Correa Delgado cambia la 
denominación de “Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos” por el de “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 592 de 22 de 
diciembre de 2010, publicado en el Registro Oficial No. 
355, de 05 de Enero de 2011, el señor Presidente 
Constitucional de la República, designa al Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, como Autoridad 
Central para el conocimiento y aplicación de todos los 
Convenios que sobre materia de traslado de personas 
sentenciadas, cumplimiento de sentencias penales en el 
exterior, o de repatriaciones, sea suscriptor el Ecuador, o 
llegare a serlo en el futuro; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el Presidente Constitucional de 
la República nombra como Ministra de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, a la doctora Ledy Andrea Zúñiga 
Rocha; 
 
Que el ciudadano ecuatoriano Andrés Byron Mejía Saldivia, 
ha solicitado a este Ministerio retornar a Ecuador, para 
cumplir con el resto de su sentencia privativa de libertad, 
dictada por el Juzgado de Instrucción No. 4 de Tarrasa, 
Barcelona en España; 

Que la República del Ecuador forma parte del Convenio 
sobre Traslado de Personas Condenadas de Estrasburgo, 
entrada en vigor el 01 de noviembre del 2005; 
 
Que en virtud de que se han cumplido y verificado los 
requisitos y condiciones contemplados en los artículos 3, 5, 
6 y 7 del Convenio sobre Traslado de Personas Condenadas 
de  Estrasburgo; 
 
En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 154, 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, 
artículo 57 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva; 
 

Acuerda: 
 
Art. 1.- Aceptar la solicitud de repatriación del ciudadano 
ecuatoriano Andrés Byron Mejía Saldivia, y disponer que 
sea trasladado a un Centro de Rehabilitación Social en 
territorio ecuatoriano donde cumplirá el resto de su 
sentencia privativa de libertad. 
 
Art. 2.-  Respecto a la situación procesal y beneficios, se 
aplicará de acuerdo a lo establecido en el Convenio sobre 
Traslado de Personas Condenadas de Estrasburgo. 
 
Art. 3.- Que la recepción del ciudadano ecuatoriano Andrés 
Byron Mejía Saldivia, en territorio de España por parte de 
las autoridades competentes del Ecuador, estará a cargo del 
Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, 
asistidos por delegados de la Oficina Nacional Central de 
Interpol, quienes tomarán a su cargo todo cuanto fuere 
necesario para la conclusión formal del proceso de 
repatriación. 
 
Art. 4.- Notificar con el presente Acuerdo Ministerial al 
ciudadano ecuatoriano Andrés Byron Mejía Saldivia, al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, 
Interpol de Ecuador,  Ministerio de Justicia de España, 
quienes prestarán las facilidades necesarias para el 
cumplimiento inmediato de esta repatriación. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
 
Comuníquese y Publíquese. 
 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 17 de junio 
de 2014. 
 
 
f.) Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha, Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 01 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
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No. 0453 

 
 

Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha 
MINISTRA DE JUSTICIA,  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

 
Considerando: 

 
 

Que corresponde a los Ministros de Estado en la esfera                        
de sus competencias expedir las normas, acuerdos                               
y resoluciones que sean necesarias para la gestión 
ministerial; 
 

 
Que la Constitución de la República del Ecuador en base al 
artículo 35, establece que el Estado prestará especial 
protección a las personas privadas de libertad en condición 
de doble vulnerabilidad; 
 

 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;  
 

 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 410, de 30 de junio de 
2010, publicado en el Registro Oficial No. 235, de 14 de 
julio de 2010, el  señor Presidente Constitucional de la 
República, economista Rafael Correa Delgado cambia la 
denominación de “Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos” por el de “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”; 
 

 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 592, de 22 de 
diciembre de 2010, publicado en el Registro Oficial No. 
355, de 05 de Enero de 2011, el señor Presidente 
Constitucional de la República, designa al Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, como Autoridad 
Central para el conocimiento y aplicación de todos los 
Convenios que sobre materia de traslado de personas 
sentenciadas, cumplimiento de sentencias penales en el 
exterior, o de repatriaciones, sea suscriptor el Ecuador, o 
llegare a serlo en el futuro; 
 

 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el Presidente Constitucional de 
la República nombra como Ministra de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, a la doctora Ledy Andrea Zúñiga 
Rocha; 
 

 
Que el ciudadano ecuatoriano Luis Enrique Quishpe 
Farinango, ha solicitado a este Ministerio retornar a 
Ecuador, para cumplir con el resto de su sentencia privativa 
de libertad, dictada por el Juzgado De Lo Penal No. 1, 
Sentencia No. 341/10, España; 
 
 
Que la República del Ecuador forma parte del Convenio 
sobre Traslado de Personas Condenadas de Estrasburgo, 
entrada en vigor el 01 de noviembre del 2005; 

Que en virtud de que se han cumplido y verificado los 
requisitos y condiciones contemplados en los artículos 3, 5, 
6 y 7 del Convenio sobre Traslado de Personas Condenadas 
de  Estrasburgo; 
 
En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 154, 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, 
artículo 57 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva; 
 
 

Acuerda: 
 
 

Art. 1.- Aceptar la solicitud de repatriación del ciudadano 
ecuatoriano Luis Enrique Quishpe Farinango, y disponer 
que sea trasladado a un Centro de Rehabilitación Social en 
territorio ecuatoriano donde cumplirá el resto de su 
sentencia privativa de libertad. 
 
Art. 2.- Respecto a la situación procesal y beneficios, se 
aplicará de acuerdo a lo establecido en el Convenio sobre 
Traslado de Personas Condenadas de Estrasburgo. 

 
Art. 3.- Que la recepción del ciudadano ecuatoriano Luis 
Enrique Quishpe Farinango, en territorio de España por 
parte de las autoridades competentes del Ecuador, estará a 
cargo del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos, asistidos por delegados de la Oficina Nacional 
Central de Interpol, quienes tomarán a su cargo todo cuanto 
fuere necesario para la conclusión formal del proceso de 
repatriación. 

 
Art. 4.- Notificar con el presente Acuerdo Ministerial al 
ciudadano ecuatoriano Luis Enrique Quishpe Farinango, al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, 
Interpol de Ecuador,  Ministerio de Justicia de España, 
quienes prestarán las facilidades necesarias para el 
cumplimiento inmediato de esta repatriación. 
 
 
El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
 
Comuníquese y Publíquese. 
 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 17 junio de 
2014. 
 
 
f.) Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha, Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 01 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que                    
reposa en los archivos de la Dirección de                            
Secretaría General.- Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) 
Dra. Paola Carrera Izurieta, Directora de Secretaría                     
General (E), Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
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No. 0454 

 
Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha 

MINISTRA DE JUSTICIA,  
DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 

 
Considerando: 

 
 
Que corresponde a los Ministros de Estado en la esfera                       
de sus competencias expedir las normas, acuerdos y 
resoluciones que sean necesarias para la gestión       
ministerial; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;  
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 410, de 30 de junio de 
2010, publicado en el Registro Oficial No. 235, de 14 de 
julio de 2010, el  señor Presidente Constitucional de la 
República, economista Rafael Correa Delgado cambia la 
denominación de “Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos” por el de “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 592 de 22 de 
diciembre de 2010, publicado en el Registro Oficial No. 
355, de 05 de Enero de 2011, el señor Presidente 
Constitucional de la República, designa al Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, como Autoridad 
Central para el conocimiento y aplicación de todos los 
Convenios que sobre materia de traslado de personas 
sentenciadas, cumplimiento de sentencias penales en el 
exterior, o de repatriaciones, sea suscriptor el Ecuador, o 
llegare a serlo en el futuro; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el Presidente Constitucional de 
la República nombra como Ministra de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, a la doctora Ledy Andrea Zúñiga 
Rocha; 
 
Que el ciudadano español José Manuel Marzoa Pasin,                      
ha solicitado a este Ministerio retornar a España, para 
cumplir con el resto de su sentencia privativa de libertad, 
dictada por el Tercer Tribunal de Garantías Penales de 
Pichincha, mediante sentencia dictada el 21 de marzo de 
2013. 
 
Que la República del Ecuador forma parte del Convenio 
sobre Traslado de Personas Condenadas de Estrasburgo, en 
vigor desde el 01 de noviembre del 2005. 
 
Que en virtud de que se han cumplido y verificado los 
requisitos y condiciones contemplados en los artículos 3, 5, 
6 y 7 del Convenio sobre Traslado de Personas Condenadas 
de Estrasburgo; 
 
En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 154, 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador 
artículo 57 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva; 

Acuerda: 
 
Art. 1.- Aceptar la solicitud de repatriación del ciudadano 
español José Manuel Marzoa Pasin, y disponer que sea 
trasladado a un Centro de Rehabilitación Social en territorio 
español, donde cumplirá el resto de su sentencia privativa 
de libertad. 
 
Art. 2.- Respecto a la situación procesal y beneficios, se 
aplicará de acuerdo a lo establecido en el Convenio sobre 
Traslado de Personas Condenadas, Estrasburgo. 
 
Art. 3.- Que la recepción del ciudadano español José 
Manuel Marzoa Pasin, en territorio de Ecuador por parte de 
las autoridades competentes de España, estará a cargo del 
Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, 
asistidos por delegados de la Oficina Nacional Central de 
Interpol Ecuador, quienes tomarán a su cargo todo cuanto 
fuere necesario para la conclusión formal del proceso de 
repatriación. 
 
Art. 4.- Notificar con el presente Acuerdo Ministerial al 
ciudadano español José Manuel Marzoa Pasin, al Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, Interpol de 
Ecuador, a las autoridades españolas, quienes prestaran las 
facilidades necesarias para el cumplimiento inmediato de 
esta repatriación. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en el Distrito metropolitano de Quito, a 17 junio de 
2014. 
 
f.) Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha, Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos. 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 01 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
 
 
 
 
 

No. 0455 
 

Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha 
MINISTRA DE JUSTICIA,  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
Que corresponde a los Ministros de Estado en la esfera de 
sus competencias expedir las normas, acuerdos y 
resoluciones que sean necesarias para la gestión ministerial; 
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Que mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;  
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 410, de 30 de junio de 
2010, publicado en el Registro Oficial No. 235, de 14 de 
julio de 2010, el  señor Presidente Constitucional de la 
República, economista Rafael Correa Delgado cambia la 
denominación de “Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos” por el de “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 592, de 22 de 
diciembre de 2010, publicado en el Registro Oficial No. 
355, de 05 de Enero de 2011, el señor Presidente 
Constitucional de la República, designa al Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, como Autoridad 
Central para el conocimiento y aplicación de todos los 
Convenios que sobre materia de traslado de personas 
sentenciadas, cumplimiento de sentencias penales en el 
exterior, o de repatriaciones, sea suscriptor el Ecuador, o 
llegare a serlo en el futuro; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el Presidente Constitucional de 
la República nombra como Ministra de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, a la doctora Ledy Andrea Zúñiga 
Rocha; 
 
Que la ciudadana británica Gladys Omena Aloba, ha 
solicitado a este Ministerio retornar a Gran Bretaña, para 
cumplir con el resto de su sentencia privativa de libertad, 
dictada por el Tribunal de Garantías Penales Primero del 
Distrito de Pichincha; 
 
Que la República del Ecuador forma parte del Convenio 
sobre el Traslado de Personas Condenadas de Estrasburgo, 
entrada en vigor el 01 de noviembre del 2005; 
 
Que en virtud de que se han cumplido y verificado los 
requisitos y condiciones contemplados en los artículos 3, 5, 
6 y 7 del Convenio sobre el Traslado de Personas 
Condenadas de Estrasburgo; 
 
En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 154, 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador 
artículo 57 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva; 
 
 

Acuerda: 
 
 
Art. 1.- Aceptar la solicitud de repatriación de la ciudadana 
británica Gladys Omena Aloba, y disponer que sea 
trasladada a un Centro de Rehabilitación Social en territorio 
británico, donde cumplirá el resto de su sentencia privativa 
de libertad. 
 
Art. 2.-  Respecto a la situación procesal y beneficios,                      
se aplicará de acuerdo a lo establecido en el Convenio             
sobre Traslado de Personas Condenadas de                        
Estrasburgo. 

Art. 3.- Que la recepción de la ciudadana británica Gladys 
Omena Aloba, en territorio de Ecuador por parte de las 
autoridades competentes de Gran Bretaña, estará a cargo del 
Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, 
asistidos por delegados de la Oficina Nacional Central de 
Interpol, quienes tomarán a su cargo todo cuanto fuere 
necesario para la conclusión formal del proceso de 
repatriación. 
 
Art. 4.- Notificar con el presente Acuerdo Ministerial a la 
ciudadana británica Gladys Omena Aloba, al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, Interpol de 
Ecuador, Ministerio de Justicia del Reino Unido, quienes 
prestarán las facilidades necesarias para el cumplimiento 
inmediato de esta repatriación. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
Comuníquese y Publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 17 de junio 
de 2014. 
 
f.) Dra. Ledy Andrea Zúñiga Rocha, Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos. 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 01 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
 
 
 
 

No. 0459 
 

Nadia Raquel Ruiz Maldonado 
SUBSECRETARIA DE  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 
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Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada                              
en el Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, 
señala: “Las diócesis y las demás organizaciones                       
religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas                      
o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y 
contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de 
Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su                         
cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como 
el nombre de la persona que, de acuerdo con                               
dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el 
referido Estatuto se determinará el personal que constituya 
el mencionado organismo, la forma de elección y 
renovación del mismo y las facultades de que estuviere 
investido”; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro                             
Oficial, Suplemento No. 220, de 27 de noviembre                             
de 2007, se crea el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el Ministro de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de Derechos 
Humanos y Cultos, la facultad de suscribir Acuerdos 
Ministeriales relativos a la aprobación de personalidad 
jurídica, reforma de estatutos, disolución y cancelación de 
organizaciones religiosas, regidas por la Ley y el 
Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz 
Maldonado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y 
Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 10 de septiembre de 2013, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2013-13774-E, la IGLESIA CRISTIANA 
EVANGÉLICA LESUS PASTOR BONUS presenta la 
documentación pertinente y solicita la inscripción y 
publicación del estatuto en los registros correspondientes de 
la entidad señalada; 
 
Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-085-2013, de 6 de febrero de 2014, la                       
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 

Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley; 
 
 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1                        
de la Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos 
Religiosos; 
 
 

Acuerda: 
 
 
Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa IGLESIA CRISTIANA 
EVANGÉLICA LESUS PASTOR BONUS, en el 
Registro de las Organizaciones Religiosas del Registro de la 
Propiedad del cantón Guaranda, provincia de Bolívar, 
domicilio de la entidad. 
 
Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada IGLESIA 
CRISTIANA EVANGÉLICA LESUS PASTOR 
BONUS, en el Registro Oficial. 
 
Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente de la 
IGLESIA CRISTIANA EVANGÉLICA LESUS 
PASTOR BONUS. 
 
Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 31 julio de 
2014. 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de 
Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que                       
reposa en los archivos de la Dirección de                            
Secretaría General.- Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) 
Dra. Paola Carrera Izurieta, Directora de Secretaría                   
General (E), Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
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No. 0460 

 
Nadia Raquel Ruiz Maldonado 

SUBSECRETARIA DE  
DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 

 
Considerando: 

 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de 
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y 
administración de sus bienes, así como el nombre de la 
persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de 
representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el Ministro de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de Derechos 
Humanos y Cultos, la facultad de suscribir Acuerdos 
Ministeriales relativos a la aprobación de personalidad 

jurídica, reforma de estatutos, disolución y cancelación de 
organizaciones religiosas, regidas por la Ley y el 
Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz 
Maldonado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y 
Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 26 de agosto de 2013, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2013-13134-E, del MINISTERIO CENTRO 
DE ADORACIÓN CRISTIANA “RÍO DE DIOS” presenta 
la documentación pertinente y solicita la inscripción y 
publicación del estatuto en los registros correspondientes de 
la entidad señalada; 
 
Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-090-2013, de 18 de octubre de 2013, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley; 
 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1 de la 
Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos; 
 

Acuerda: 
 
Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa MINISTERIO CENTRO DE 
ADORACIÓN CRISTIANA “RÍO DE DIOS”, en el 
Registro de las Organizaciones Religiosas del Registro de la 
Propiedad del cantón Milagro, provincia del Guayas, 
domicilio de la entidad. 
 
Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada MINISTERIO 
CENTRO DE ADORACIÓN CRISTIANA “RÍO DE 
DIOS”,  en el Registro Oficial. 
 
Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente del 
MINISTERIO CENTRO DE ADORACIÓN 
CRISTIANA “RÍO DE DIOS”. 
 
Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
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Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a  
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de 
Derechos Humanos y Cultos. 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
 
 
 
 

 
 

No. 0461 
 

Nadia Raquel Ruiz Maldonado 
SUBSECRETARIA DE  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de 
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y 
administración de sus bienes, así como el nombre de la 
persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de 
representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el Ministro de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de Derechos 
Humanos y Cultos, la facultad de suscribir Acuerdos 
Ministeriales relativos a la aprobación de personalidad 
jurídica, reforma de estatutos, disolución y cancelación de 
organizaciones religiosas, regidas por la Ley y el 
Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz 
Maldonado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y 
Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 13 de agosto de 2013, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2013-11708-E, la IGLESIA EL “FAVOR DE 
DIOS” presenta la documentación pertinente y solicita la 
inscripción y publicación del estatuto en los registros 
correspondientes de la entidad señalada; 
 
Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-057-2013, de 6 de febrero de 2014, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley; 
 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1 de la 
Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos; 
 

Acuerda: 
 
Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa IGLESIA EL “FAVOR DE 
DIOS”, en el Registro de las Organizaciones Religiosas del 
Registro de la Propiedad del cantón Quito, provincia de 
Pichincha, domicilio de la entidad. 
 
Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada IGLESIA EL 
“FAVOR DE DIOS”, en el Registro Oficial. 
 
Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente de la 
IGLESIA EL “FAVOR DE DIOS”. 
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Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 31 de julio de 
2014. 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de 
Derechos Humanos y Cultos. 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
 
 
 
 
 

 
No. 0462 

 
Nadia Raquel Ruiz Maldonado 

SUBSECRETARIA DE  
DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 

 
Considerando: 

 
 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 

Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de 
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y 
administración de sus bienes, así como el nombre de la 
persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de 
representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el   Ministro de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de 
Derechos Humanos y Cultos, la facultad de suscribir 
Acuerdos Ministeriales relativos a la aprobación de 
personalidad jurídica, reforma de estatutos, disolución y 
cancelación de organizaciones religiosas, regidas por la Ley 
y el Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz 
Maldonado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y 
Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 5 de agosto de 2013, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2013-12313-E, la MISIÓN EVANGÉLICA 
“JESÚS LA LUZ RESPLANDECIENTE” presenta la 
documentación pertinente y solicita la inscripción y 
publicación del estatuto en los registros correspondientes de 
la entidad señalada; 
 
Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-059-2013, de 6 de febrero de 2014, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley; 
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En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1 de la 
Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
 

Acuerda: 
 
 
Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa MISIÓN EVANGÉLICA “JESÚS 
LA LUZ RESPLANDECIENTE”, en el Registro de las 
Organizaciones Religiosas del Registro de la Propiedad del 
cantón Naranjito, provincia del Guayas, domicilio de la 
entidad. 
 
Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada MISIÓN EVANGÉ-
LICA “JESÚS LA LUZ RESPLANDECIENTE”, en el 
Registro Oficial. 
 
 
Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente de la 
MISIÓN EVANGÉLICA “JESÚS LA LUZ 
RESPLANDECIENTE”. 
 
 
Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 
 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 31 de julio de 
2014. 
 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de 
Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 

No. 0463 
 

Nadia Raquel Ruiz Maldonado 
SUBSECRETARIA DE  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de 
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y 
administración de sus bienes, así como el nombre de la 
persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de 
representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el Ministro de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de Derechos 
Humanos y Cultos, la facultad de suscribir Acuerdos 
Ministeriales relativos a la aprobación de personalidad 
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jurídica, reforma de estatutos, disolución y cancelación de 
organizaciones religiosas, regidas por la Ley y el 
Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz 
Maldonado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y 
Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 27  de septiembre de 2012, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2012-13467-E, la IGLESIA CRISTIANA DE 
SANTIDAD presenta la documentación pertinente y solicita 
la inscripción y publicación del estatuto en los registros 
correspondientes de la entidad señalada; 
 
Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-104-2012, de 6 de febrero de 2014, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley; 
 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1                        
de la Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos 
Religiosos; 
 
 

Acuerda: 
 
 
Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa IGLESIA CRISTIANA DE 
SANTIDAD, en el Registro de las Organizaciones 
Religiosas del Registro de la Propiedad del cantón Quito, 
provincia de Pichincha, domicilio de la entidad. 
 
Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada IGLESIA 
CRISTIANA DE SANTIDAD, en el Registro Oficial. 
 
Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general                                 
de entidades religiosas del Ministerio de Justicia,                          
Derechos Humanos y Cultos, el Estatuto y el                           
expediente de la IGLESIA CRISTIANA DE         
SANTIDAD. 
 
Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 31 de julio de 
2014. 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de 
Derechos Humanos y Cultos. 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No. 0464 
 
 

Nadia Raquel Ruiz Maldonado 
SUBSECRETARIA DE  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada                            
en el Registro Oficial No. 547, de 23 de julio                            
de 1937, señala: “Las diócesis y las demás organizaciones 
religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas                       
o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y 
contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de 
Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su                         
cargo el Gobierno y administración de sus bienes,                           
así como el nombre de la persona que, de acuerdo con 
dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el 
referido Estatuto se determinará el personal que constituya 
el mencionado organismo, la forma de elección y 
renovación del mismo y las facultades de que estuviere 
investido”; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el   Ministro de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de 
Derechos Humanos y Cultos, la facultad de suscribir 
Acuerdos Ministeriales relativos a la aprobación de 
personalidad jurídica, reforma de estatutos, disolución y 
cancelación de organizaciones religiosas, regidas por la Ley 
y el Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz 
Maldonado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y 
Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 18 de julio de 2013, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2012-10401-E, la IGLESIA BÍBLICA 
MISIONERA QUITUMBE presenta la documentación 
pertinente y solicita la inscripción y publicación del estatuto 
en los registros correspondientes de la entidad señalada; 
 
Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-030-2013, de 6 de febrero de 2014, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley; 
 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1 de la 
Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos; 
 

Acuerda: 
 
Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa IGLESIA BÍBLICA MISIONERA 
QUITUMBE, en el Registro de las Organizaciones 
Religiosas del Registro de la Propiedad del cantón Quito, 
provincia de Pichincha, domicilio de la entidad. 
 
Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada IGLESIA BÍBLICA 
MISIONERA QUITUMBE, en el Registro Oficial. 

Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente de la 
IGLESIA BÍBLICA MISIONERA QUITUMBE. 
 
Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 31 de julio de 
2014. 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de 
Derechos Humanos y Cultos. 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
 
 
 
 
 

No. 0465 
 

Nadia Raquel Ruiz Maldonado 
SUBSECRETARIA DE  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 



 
20      --     Edición Especial Nº 289    -    Registro Oficial    -    Viernes  20  de  marzo  de  2015  

 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de 
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y 
administración de sus bienes, así como el nombre de la 
persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de 
representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el Ministro de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de Derechos 
Humanos y Cultos, la facultad de suscribir Acuerdos 
Ministeriales relativos a la aprobación de personalidad 
jurídica, reforma de estatutos, disolución y cancelación de 
organizaciones religiosas, regidas por la Ley y el 
Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz 
Maldonado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y 
Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 7 de agosto de 2013, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2013-12126-E, el MINISTERIO APOSTÓ-
LICO PROFÉTICO “LA UNCIÓN DE LA GLORIA 
POSTRERA” presenta la documentación pertinente y 
solicita la inscripción y publicación del estatuto en los 
registros correspondientes de la entidad señalada; 
 
Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-055-2013, de 6 de febrero de 2014, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 

favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley; 
 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1                      
de la Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos 
Religiosos; 
 
 

Acuerda: 
 
 
Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa MINISTERIO APOSTÓLICO 
PROFÉTICO “LA UNCIÓN DE LA GLORIA 
POSTRERA”, en el Registro de las Organizaciones 
Religiosas del Registro de la Propiedad del                            
cantón Guayaquil, provincia del Guayas, domicilio de la 
entidad. 
 
Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada MINISTERIO 
APOSTÓLICO PROFÉTICO “LA UNCIÓN DE LA 
GLORIA POSTRERA”, en el Registro Oficial. 
 
Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente del 
MINISTERIO APOSTÓLICO PROFÉTICO “LA 
UNCIÓN DE LA GLORIA POSTRERA”. 
 
Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 31 de julio de 
2014. 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de 
Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 



 
Edición Especial Nº 289    -    Registro Oficial    -    Viernes  20  de  marzo  de  2015     --      21 

 
No. 0466 

 
Nadia Raquel Ruiz Maldonado 

SUBSECRETARIA DE  
DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 

 
Considerando: 

 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de 
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y 
administración de sus bienes, así como el nombre de la 
persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de 
representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el Ministro de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de Derechos 
Humanos y Cultos, la facultad de suscribir Acuerdos 
Ministeriales relativos a la aprobación de personalidad 

jurídica, reforma de estatutos, disolución y cancelación de 
organizaciones religiosas, regidas por la Ley y el 
Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz 
Maldonado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y 
Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 22 de agosto de 2012, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2012-11690-E, el MONASTERIO SANTA 
CLARA DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE 
PUYO presenta la documentación pertinente y solicita la 
inscripción y publicación del estatuto en los registros 
correspondientes de la entidad señalada; 
 
Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-079-2012, de 6 de febrero de 2014, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley; 
 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1 de la 
Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos; 
 

Acuerda: 
 
Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa MONASTERIO SANTA CLARA 
DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE PUYO, en 
el Registro de las Organizaciones Religiosas del Registro de 
la Propiedad del cantón Puyo, provincia de Pastaza, 
domicilio de la entidad. 
 
Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada MONASTERIO 
SANTA CLARA DE NUESTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO DE PUYO, en el Registro Oficial. 
 
Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente del 
MONASTERIO SANTA CLARA DE NUESTRA 
SEÑORA DEL ROSARIO DE PUYO. 
 
Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
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Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 31 de julio de 
2014. 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de 
Derechos Humanos y Cultos. 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
 
 
 
 
 

No. 0467 
 

Nadia Raquel Ruiz Maldonado 
SUBSECRETARIA DE  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de 
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y 
administración de sus bienes, así como el nombre de la 
persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de 
representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el Ministro de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de Derechos 
Humanos y Cultos, la facultad de suscribir Acuerdos 
Ministeriales relativos a la aprobación de personalidad 
jurídica, reforma de estatutos, disolución y cancelación de 
organizaciones religiosas, regidas por la Ley y el 
Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz 
Maldonado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y 
Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 04 de junio de 2013, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2013-7851-E, el CENTRO EVANGELÍS-
TICO BILINGÜE “EL FRUTO DE LA VID” presenta la 
documentación pertinente y solicita la inscripción y 
publicación del estatuto en los registros correspondientes de 
la entidad señalada; 
 
Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-099-2013, de 6 de febrero de 2014, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de                            
Religión, Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación                            
del Estatuto de la referida entidad religiosa, por                   
considerar que ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 
de la Ley de Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la 
citada ley; 
 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1                      
de la Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos 
Religiosos; 
 

Acuerda: 
 
Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa CENTRO EVANGELÍSTICO 
BILINGÜE “EL FRUTO DE LA VID”, en el Registro de 
las Organizaciones Religiosas del Registro de la Propiedad 
del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, domicilio de la 
entidad. 
 
Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada CENTRO 
EVANGELÍSTICO BILINGÜE “EL FRUTO DE LA 
VID”, en el Registro Oficial. 
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Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente del 
CENTRO EVANGELÍSTICO BILINGÜE “EL FRUTO 
DE LA VID”. 
 
Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 31 de julio de 
2014. 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de 
Derechos Humanos y Cultos. 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
 
 
 
 
 

No. 0468 
 

Nadia Raquel Ruiz Maldonado 
SUBSECRETARIA DE  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 

creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de 
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y 
administración de sus bienes, así como el nombre de la 
persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de 
representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el   Ministro de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de 
Derechos Humanos y Cultos, la facultad de suscribir 
Acuerdos Ministeriales relativos a la aprobación de 
personalidad jurídica, reforma de estatutos, disolución y 
cancelación de organizaciones religiosas, regidas por la Ley 
y el Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz 
Maldonado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y 
Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 11 de diciembre de 2012, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2012-18079-E, el CENTRO CRISTIANO 
FAMILIAR “MONTE DEL OLIVAR” presenta la 
documentación pertinente y solicita la inscripción y 
publicación del estatuto en los registros correspondientes de 
la entidad señalada; 
 
Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-001-2013, de 6 de febrero de 2014, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
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Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley; 
 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1 de la 
Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
 

Acuerda: 
 
 
Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa CENTRO CRISTIANO 
FAMILIAR “MONTE DEL OLIVAR”, en el Registro de 
las Organizaciones Religiosas del Registro de la Propiedad 
del cantón La Libertad, provincia de Santa Elena, domicilio 
de la entidad. 
 
Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada CENTRO 
CRISTIANO FAMILIAR “MONTE DEL OLIVAR”, en 
el Registro Oficial. 
 
Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente del 
CENTRO CRISTIANO FAMILIAR “MONTE DEL 
OLIVAR”. 
 
Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 31 de julio de 
2014. 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de 
Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 

No. 0469 
 

Nadia Raquel Ruiz Maldonado 
SUBSECRETARIA DE  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de 
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y 
administración de sus bienes, así como el nombre de la 
persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de 
representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el Ministro de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de Derechos 
Humanos y Cultos, la facultad de suscribir Acuerdos 
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Ministeriales relativos a la aprobación de personalidad 
jurídica, reforma de estatutos, disolución y cancelación de 
organizaciones religiosas, regidas por la Ley y el 
Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz 
Maldonado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y 
Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 4 de junio de 2013, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2013-7847-E, el CENTRO EVANGELÍS-
TICO BILINGÜE “SALMOS DEL REY” presenta la 
documentación pertinente y solicita la inscripción y 
publicación del estatuto en los registros correspondientes de 
la entidad señalada; 
 
Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-007-2013, de 6 de febrero de 2014, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley; 
 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1 de la 
Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
 

Acuerda: 
 
 
Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa CENTRO EVANGELÍSTICO 
BILINGÜE “SALMOS DEL REY”, en el Registro de las 
Organizaciones Religiosas del Registro de la Propiedad del 
cantón Guayaquil, provincia del Guayas, domicilio de la 
entidad. 
 
Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada CENTRO 
EVANGELÍSTICO BILINGÜE “SALMOS DEL REY”, 
en el Registro Oficial. 
 
Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente del 
CENTRO EVANGELÍSTICO BILINGÜE “SALMOS 
DEL REY”. 
 
Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 31 de julio de 
2014. 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de 
Derechos Humanos y Cultos. 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No. 0470 
 

Nadia Raquel Ruiz Maldonado 
SUBSECRETARIA DE  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de 
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y 
administración de sus bienes, así como el nombre de la 
persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de 
representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el   Ministro de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de 
Derechos Humanos y Cultos, la facultad de suscribir 
Acuerdos Ministeriales relativos a la aprobación de 
personalidad jurídica, reforma de estatutos, disolución y 
cancelación de organizaciones religiosas, regidas por la Ley 
y el Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz 
Maldonado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y 
Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 2 de octubre de 2012, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2012-13760-E, el CENTRO EVANGE-
LÍSTICO SIN FRONTERAS presenta la documentación 
pertinente y solicita la inscripción y publicación del estatuto 
en los registros correspondientes de la entidad señalada; 
 
Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-082-2012, de 6 de febrero de 2014, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley; 
 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1 de la 
Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos; 
 

Acuerda: 
 
Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa CENTRO EVANGELÍSTICO SIN 
FRONTERAS, en el Registro de las Organizaciones 
Religiosas del Registro de la Propiedad del cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas, domicilio de la entidad. 
 
Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada CENTRO EVANGE-
LÍSTICO SIN FRONTERAS, en el Registro Oficial. 

Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente del 
CENTRO EVANGELÍSTICO SIN FRONTERAS. 
 
Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 31 de julio de 
2014. 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de 
Derechos Humanos y Cultos. 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
 
 
 
 
 

No. 0471 
 

Nadia Raquel Ruiz Maldonado 
SUBSECRETARIA DE  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
 

Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 



 
Edición Especial Nº 289    -    Registro Oficial    -    Viernes  20  de  marzo  de  2015     --      27 

 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de 
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y 
administración de sus bienes, así como el nombre de la 
persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de 
representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el   Ministro de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de 
Derechos Humanos y Cultos, la facultad de suscribir 
Acuerdos Ministeriales relativos a la aprobación de 
personalidad jurídica, reforma de estatutos, disolución y 
cancelación de organizaciones religiosas, regidas por la Ley 
y el Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz 
Maldonado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y 
Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 19 de julio de 2013, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2013-10724-E, la IGLESIA CRISTIANA 
APOSTÓLICA Y PROFÉTICA “CRISTO SALVA” DEL 
ECUADOR presenta la documentación pertinente y solicita 
la inscripción y publicación del estatuto en los registros 
correspondientes de la entidad señalada; 
 
Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-038-2013, de 6 de febrero de 2014, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 

Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley; 
 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1                         
de la Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos 
Religiosos; 
 
 

Acuerda: 
 
 
Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa IGLESIA CRISTIANA 
APOSTÓLICA Y PROFÉTICA “CRISTO SALVA” 
DEL ECUADOR, en el Registro de las Organizaciones 
Religiosas del Registro de la Propiedad del cantón  Durán, 
provincia del Guayas, domicilio de la entidad. 
 
Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de  la 
organización  denominada IGLESIA   CRISTIANA  
APOSTÓLICA  Y  PROFÉTICA “CRISTO SALVA” 
DEL ECUADOR, en el Registro Oficial. 
 
Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente de la 
IGLESIA CRISTIANA APOSTÓLICA Y PROFÉTICA 
“CRISTO SALVA” DEL ECUADOR. 
 
Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 31 de julio de 
2014. 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de 
Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
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No. 0472 

 
Nadia Raquel Ruiz Maldonado 

SUBSECRETARIA DE  
DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 

 
Considerando: 

 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de 
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y 
administración de sus bienes, así como el nombre de la 
persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de 
representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el   Ministro de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de 
Derechos Humanos y Cultos, la facultad de suscribir 
Acuerdos Ministeriales relativos a la aprobación de 

personalidad jurídica, reforma de estatutos, disolución y 
cancelación de organizaciones religiosas, regidas por la Ley 
y el Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz 
Maldonado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y 
Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 12 de septiembre de 2012, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2012-13026-E, la IGLESIA CENTRO DE 
ADORACIÓN VIDA EN ABUNDANCIA (C.A.V.A) 
presenta la documentación pertinente y solicita la 
inscripción y publicación del estatuto en los registros 
correspondientes de la entidad señalada; 
 
Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-094-2012, de 6 de febrero de 2014, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley; 
 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1 de la 
Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos; 
 

Acuerda: 
 
Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa el IGLESIA CENTRO DE 
ADORACIÓN VIDA EN ABUNDANCIA (C.A.V.A), en 
el Registro de las Organizaciones Religiosas del Registro de 
la Propiedad del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 
domicilio de la entidad. 
 
Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada IGLESIA CENTRO 
DE ADORACIÓN VIDA EN ABUNDANCIA (C.A.V.A), 
en el Registro Oficial. 
 
Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente de la 
IGLESIA CENTRO DE ADORACIÓN VIDA EN 
ABUNDANCIA (C.A.V.A). 
 
Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
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Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 31 de julio de 
2014. 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de 
Derechos Humanos y Cultos. 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
 
 
 
 
 

No. 0473 
 

Nadia Raquel Ruiz Maldonado 
SUBSECRETARIA DE  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de 
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y 
administración de sus bienes, así como el nombre de la 
persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de 
representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014,   el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el Ministro de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de Derechos 
Humanos y Cultos, la facultad de suscribir Acuerdos 
Ministeriales relativos a la aprobación de personalidad 
jurídica, reforma de estatutos, disolución y cancelación de 
organizaciones religiosas, regidas por la Ley y el 
Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz 
Maldonado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y 
Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 13 de marzo de 2013, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2013-5089-E, el TEMPLO EVANGÉLICO 
BILINGÜE TRONO DEL ALTÍSIMO presenta la 
documentación pertinente y solicita la inscripción y 
publicación del estatuto en los registros correspondientes de 
la entidad señalada; 
 
Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-072-2013, de 6 de febrero de 2014, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley; 
 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1                      
de la Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos 
Religiosos; 
 

Acuerda: 
 
 

Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa TEMPLO EVANGÉLICO 
BILINGÜE TRONO DEL ALTÍSIMO, en el Registro de 
las Organizaciones Religiosas del Registro de la Propiedad 
del cantón Naranjito, provincia del Guayas, domicilio de la 
entidad. 
 
Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada TEMPLO 
EVANGÉLICO BILINGÜE TRONO DEL ALTÍSIMO, 
en el Registro Oficial. 
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Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente del 
TEMPLO EVANGÉLICO BILINGÜE TRONO DEL 
ALTÍSIMO. 
 
Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 31 de julio de 
2014. 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de 
Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No. 0474 
 

Nadia Raquel Ruiz Maldonado 
SUBSECRETARIA DE  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 
 

Considerando: 
 
 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 

Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de 
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y 
administración de sus bienes, así como el nombre de la 
persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de 
representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el   Ministro de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de 
Derechos Humanos y Cultos, la facultad de suscribir 
Acuerdos Ministeriales relativos a la aprobación de 
personalidad jurídica, reforma de estatutos, disolución y 
cancelación de organizaciones religiosas, regidas por la Ley 
y el Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz 
Maldonado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y 
Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 3 de diciembre de 2012, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2012-17226-E, el AUDITORIO CRISTIANO 
“VOZ DE ARCÁNGEL Y TROMPETA DE DIOS” 
presenta la documentación pertinente y solicita la 
inscripción y publicación del estatuto en los registros 
correspondientes de la entidad señalada; 
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Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-014-2013, de 6 de febrero de 2014, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley; 
 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos                         
1 de la Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos 
Religiosos; 
 
 

Acuerda: 
 
 
Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa  AUDITORIO CRISTIANO “VOZ 
DE ARCÁNGEL Y TROMPETA DE DIOS”, en el 
Registro de las Organizaciones Religiosas del Registro de la 
Propiedad del cantón Cuenca, provincia del Azuay, 
domicilio de la entidad. 
 
Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa AUDITORIO CRISTIANO “VOZ 
DE ARCÁNGEL Y TROMPETA DE DIOS”, en el 
Registro Oficial. 
 
Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente del 
AUDITORIO CRISTIANO “VOZ DE ARCÁNGEL Y 
TROMPETA DE DIOS”. 
 
 
Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 
 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 31 de julio de 
2014. 
 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de 
Derechos Humanos y Cultos. 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No. 0475 
 

Nadia Raquel Ruiz Maldonado 
SUBSECRETARIA DE  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de 
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y 
administración de sus bienes, así como el nombre de la 
persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de 
representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
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referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el   Ministro de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de 
Derechos Humanos y Cultos, la facultad de suscribir 
Acuerdos Ministeriales relativos a la aprobación de 
personalidad jurídica, reforma de estatutos, disolución y 
cancelación de organizaciones religiosas, regidas por la Ley 
y el Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz 
Maldonado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y 
Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 20 de junio de 2012, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2012-13367-E, el TEMPLO APOSTÓLICO Y 
PROFÉTICO “LA PRESENCIA GLORIOSA DE DIOS” 
presenta la documentación pertinente y solicita la 
inscripción y publicación del estatuto en los registros 
correspondientes de la entidad señalada; 
 
Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-102-2012, de 6 de febrero de 2014, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley; 
 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1 de la 
Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos                       
Religiosos; 
 
 

Acuerda: 
 
 
Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa TEMPLO APOSTÓLICO Y 
PROFÉTICO “LA PRESENCIA GLORIOSA DE 
DIOS”, en el Registro de las Organizaciones Religiosas del 
Registro de la Propiedad del cantón Huaquillas, provincia  
de El Oro, domicilio de la entidad. 
 
Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada TEMPLO 
APOSTÓLICO Y PROFÉTICO “LA PRESENCIA 
GLORIOSA DE DIOS”, en el Registro Oficial. 
 
Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 

Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente del 
TEMPLO APOSTÓLICO Y PROFÉTICO “LA 
PRESENCIA GLORIOSA DE DIOS”. 
 
 
Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 
 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 31 de julio de 
2014. 
 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de 
Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 
es(son) fiel copia(s) del original del documento que reposa 
en los archivos de la Dirección de Secretaría General.- 
Fecha: 10 de septiembre de 2014.- f.) Dra. Paola Carrera 
Izurieta, Directora de Secretaría General (E), Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
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